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Uno de los retos de la Administración Pública 2018-2024 es reconstruir al gobierno de manera ordenada, eficiente, 
austera y honesta, focalizando los recursos para un impacto directo en beneficio de las familias. 
 
Con la cuarta transformación política de México iniciamos un nuevo gobierno, con diferente régimen  político, en el 
cual es llevado a cabo un cambio pacífico y ordenado, pero profundo y radical porque busca acabar con la 
corrupción y la impunidad que impiden el renacimiento de México, por lo que, para coadyuvar en esta meta es 
necesario promover la calidad del personal y eficientar la organización en todas y cada una de las Dependencias 
públicas, a través de una reestructuración de métodos, procedimientos y sistemas de trabajo en la administración 
de los recursos materiales, humanos, técnicos y financieros. 
 
Por esta razón, se actualiza el Manual Específico de Procedimientos de la Subdirección de Programación de la 
Fiscalización y Contribuyentes Especiales, como un instrumento de consulta que dé cumplimiento a lo establecido 
en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y en el Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación, ya que es necesario para que la información y documentación compruebe 
las acciones realizadas con la finalidad de atender las debilidades e insuficiencias determinadas en la evaluación de 
los componentes del control interno. 
 
El Manual establece los procesos que realizan las áreas administrativas, con la finalidad de permitir que los 
servidores públicos realicen sus actividades conforme a los mismos y contribuyan a lograr la eficiencia, calidad y 
productividad que demanda la sociedad. 
 
La estructura del contenido del presente Manual ofrece una respuesta a las necesidades en la administración de 
los recursos. Para su manejo los componentes que lo integran son los siguientes: 
 

 Estructura Orgánica: Representa la estructura específica del área, autorizada por el Secretario de Finanzas 
y Planeación y la Contralora General de conformidad con la normatividad vigente, cumpliendo con lo 
estipulado en el Artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación; así mismo, 
incluye el Registro Estatal emitido por la Contraloría General de acuerdo con el Artículo 45 de los 
Lineamientos para elaborar, modificar, autorizar, validar y registrar estructuras orgánicas y plantillas de 
personal de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 
 

 Simbología: Incluye las figuras utilizadas en las representaciones gráficas de los procedimientos. 
 

 Descripción de Procedimientos y Diagramas de Flujo: Expone de manera escrita, en forma lógica y 
secuencial, cada una de las actividades a realizar dentro de un procedimiento, expresando el orden en que 
es desempeñado el trabajo y el área responsable de su ejecución, incluyendo la representación gráfica del 
mismo, la cual refleja el desarrollo de las actividades.  
 

 Anexos: Incluye únicamente los formatos que cuentan con instructivo de llenado, descritos en el Manual. 
 

 Directorio: Menciona el nombre de los puestos y de los titulares de los órganos y áreas administrativas que 
intervienen en el presente Manual. 
 

 Firmas de Autorización: Registra la firma autógrafa de los servidores públicos responsables de la 
elaboración, revisión y autorización del presente manual, desde el Secretario, Subsecretarios, Procurador, 
Directores Generales, Tesorero, Subprocuradores y Subdirectores, en su caso, involucrados en las 
atribuciones o funciones conferidas. 
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Para el desarrollo de este documento utilizamos la Guía para la Elaboración de Manuales Administrativos de la 
Contraloría General, obteniendo la información por un procedimiento que tiene dos modalidades: 

a) Indirecto, a través del análisis del Manual anterior. 
b) Directo, por medio de entrevistas con los niveles involucrados en cada proceso. 

 
Procesada la información, es presentada en un formato que incluye:  

1. Procedimiento. 
2. Código. 
3. Objetivo. 
4. Frecuencia. 
5. Normatividad. 
6. Programa Presupuestario o Actividad Institucional. 
7. Normas o consideraciones. 
8. Participantes. 
9. Insumos. 
10. Productos. 
11. Descripción especificando el responsable y las actividades que deben llevarse a cabo para su operación. 
12. Diagrama de flujo correspondiente. 

 
En el formato de Información del Procedimiento, en el apartado de fechas y responsables de elaboración, revisión y 
autorización, únicamente se mencionan por cuestiones de espacio, los puestos de mayor nivel jerárquico al cual 
están adscritas las áreas que intervienen en el Manual, incluyéndose todos los involucrados hasta nivel 
Subdirección en las Firmas de Autorización, asimismo, la fecha de elaboración corresponde al envío del Manual a la 
Contraloría General para su valoración de procedencia y registro, en tanto, la fecha de autorización concierne a la 
firma del Secretario de Finanzas y Planeación para expedir dicho Manual. 
 
En la elaboración o actualización intervienen los órganos y áreas administrativas de la Secretaría coordinados por 
la Subsecretaría de Finanzas y Administración, a través de la Dirección General de Administración y la Subdirección 
de Arquitectura Organizacional, de conformidad con el Artículo 28 fracción XXXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, que a la letra dice: corresponde al Subsecretario de Finanzas y 
Administración: someter a la aprobación del Secretario, los Manuales de Organización, de Procedimientos y de 
Servicios al Público de la Secretaría, y asesorar a las demás áreas administrativas de la Dependencia, en la 
elaboración o actualización de sus manuales, así como emitir su opinión, en el marco de su competencia, respecto 
de los proyectos que en la materia presenten las Entidades del Poder Ejecutivo. 

 
Finalmente, es oportuno señalar que cuando por exigencias de construcción gramatical, de enumeración, de orden 
o por otra circunstancia cualquiera, el texto de este Manual use o dé preferencia al género masculino, o haga 
acepción de sexo que pueda resultar susceptible de interpretarse en sentido restrictivo contra la mujer, el texto 
confuso se interpretará en sentido igualitario para hombres y mujeres, de modo que éstas se encuentren 
equiparadas a aquéllos en términos de estatuto jurídico perfecto, en materia de derechos y obligaciones. 
 
 COPIA

 N
O C

ONTROLA
DA



II. Estructura Orgánica

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Programación de la 

Fiscalización y Contribuyentes Especiales

Pág. 3

COPIA
 N

O C
ONTROLA

DA



II. Estructura Orgánica

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Programación de la 

Fiscalización y Contribuyentes Especiales

Pág. 4

COPIA
 N

O C
ONTROLA

DA



 

 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Programación de la 

Fiscalización y Contribuyentes Especiales

III. Simbología 
 

                                                                                                                       Pág. 5 
 

 

 

Inicio/fin: Indica el inicio o la terminación de un procedimiento. 

 

 

Cuadro de actividad: Representa la realización de una tarea u operación. Se identifica 
con un consecutivo alfanumérico asignado de acuerdo con el orden cronológico de 
ejecución. 

 

 
 

Decisión o Alternativa: Indica una disyuntiva dentro del procedimiento que resulta en 
una actividad remedial o en la continuidad convencional del procedimiento. 

 

 

Conector: Representa una conexión de una actividad con otra dentro de una misma 
hoja. Se debe secuenciar de manera alfabética. 

 

Conector de página: Representa un enlace de una actividad con otra localizada en una 
hoja diferente. Se debe secuenciar de manera numérica. 

 

 

Dirección de flujo línea de unión: Conecta los símbolos señalando la ruta que deben 
seguir las operaciones. 

 

 

Paso de tiempo: Representa un lapso de interrupción del procedimiento, debido 
normalmente al tiempo que lleva una actividad requerida para continuarlo, o por el 
transcurso de un plazo requerido para seguir el flujo de actividades. 

 

 

Conector de Procedimiento: Indica conexión del procedimiento actual con otro que se 
realiza de principio a fin para continuar el descrito; también señala la conexión con otro 
procedimiento de la misma área al finalizar el descrito. 
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 1.  Selección y Programación de Contribuyentes para Fiscalizar Impuestos 
Federales. 

2. Código PR-SPFCE-SFP-01-23 

3. Objetivo 

Presentar al órgano colegiado responsable para la toma de decisiones 
colectivas, propuestas de actos de fiscalización sobre contribuyentes que con 
base en la información recopilada, se observe un probable incumplimiento en 
sus obligaciones fiscales relativas a Impuestos Federales, para autorizar su 
emisión. 

4. Frecuencia Quincenal. 

5. Normatividad 

 Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, Sección 
I, cláusulas primera; segunda, fracciones I a la IV, VI inciso b) y g) y VII; 
tercera; cuarta; quinta y sexta; Sección II, cláusulas octava fracción I inciso 
b) y d), fracción II inciso a); novena; décima; décima sexta fracción I, inciso b) 
y fracción IV; y décima octava. 

 Ley de Coordinación Fiscal, artículos 13, párrafos primero y segundo y 14. 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 25, 

fracciones II, VII, VIII, IX y XVII. 
 Estrategias y Reglas de Operación del Grupo de Trabajo de Programación, 

Entidades Federativas, Federación, emitido por el Sistema de Administración 
Tributaria. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Las fuentes de información a través de las cuales se logra el 
aprovisionamiento de información son: 
- Dependencias Públicas. 
- Sistema de Emisión de Comprobantes Fiscales. 
- Expedientes en posesión. 
- Sistemas o Bases de Datos propias o compartidas por el SAT. 
- Retroalimentación del área operativa de Fiscalización. 
- Investigación de campo. 

2. Los contribuyentes sujetos a fiscalizar son aquellos que se les detecten 
irregularidades en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y no tengan 
auditorías en proceso por parte de la Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del SAT, excluyendo a los contribuyentes que integran el 
Sistema Financiero, Organismos Descentralizados y Empresas de 
Participación Estatal Mayoritaria, así como las Sociedades Mercantiles que 
operan como controladas o controladoras, así como grandes 
contribuyentes. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

3. Los impuestos federales a revisar son el Impuesto Sobre la Renta (I.S.R.), 
Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios (I.E.P.S.) e Impuesto Sobre Automóviles Nuevos (I.S.A.N.). 

4. Los contribuyentes a fiscalizar, son revisados de acuerdo con la siguiente 
Propuesta del método de revisión: 

- Visita Domiciliaria (integral, renglón específico o rápida). 
- Revisión de Gabinete (integral, renglón específico o rápido). 
- Actos Masivos, denominados Carta Invitación. 
- Verificación de expedición de Comprobantes Fiscales. 

5. El Grupo de Trabajo es celebrado por el Subdirector de Programación de la 
Fiscalización y Contribuyentes Especiales y la participación del Director 
General de Fiscalización, el Subdirector de Visitas Domiciliarias y Revisiones 
de Gabinete y el área de procedimientos legales. 

6. La Información del contribuyente que debe imprimir del Sistema de 
Información del Registro Federal de Contribuyentes. Cuenta Única Darío 
SAT del Sistema de Pagos Referenciados, del Sistema Único de 
Información de Entidades Federativas (SUIEFI) y de los Sistemas Estatales 
de Recaudación y de Fiscalización es la siguiente: 

- Datos generales del contribuyente. 
- Declaración anual de impuestos, pagos definitivos y provisionales. 
- Antecedente de Ingresos captada por terceros informantes de las 

declaraciones informativas de operaciones con terceros. 
- Historial de actos emitidos por la Administración Desconcentrada de la 

Auditoría Fiscal Federal del SAT como por la Entidad Federativa al 
contribuyente que se valida o analiza, para propuesta de acto de 
fiscalización. 

- Reporte del padrón vehicular. 
- Reportes de los sistemas de fiscalización. 

7. El Expediente del contribuyente a fiscalizar debe permanecer custodiado 
bajo llave, durante el tiempo que permanezca en el Departamento de 
Selección de Contribuyentes. 

8. Participantes 

 Director General de Fiscalización (Dir. Gral. de Fisc.). 
 Subdirector de Programación de la Fiscalización y Contribuyentes 

Especiales (Subdirector de PFCE). 
 Jefe de Departamento de Selección de Contribuyentes (Jefe de Depto. de 

SC.). 
 Auditor Supervisor (Información y Control) (Auditor Sup. IC). 
 Auditor Supervisor de Zona (Auditor Sup. Z) 
 Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Analista 

Admvo./Admvo. Esp.). 
 Titulares de las Dependencias, Tesorerías e informantes. (Titulares de las 

DTI) 
 Titular de la Administración Desconcentrada de Recaudación del SAT. 

(Titular SAT). 

9. Insumo  Cédulas de Propuestas de Contribuyentes. 
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Información del Procedimiento:  

10. Producto 

 Expedientes de contribuyentes para visitas domiciliarias. 
 Expedientes de contribuyente para revisiones de gabinete. 
 Expedientes de contribuyentes para revisiones masivas. 
 Expedientes de contribuyentes para verificaciones de expedición de 

comprobantes fiscales. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Selección de Contribuyentes 

1 Recibe instrucción del Subdirector de Programación de la 
Fiscalización y Contribuyentes Especiales para realizar la 
captación de información fiscal e instruye al Auditor 
Supervisor (Información y Control) para que realice las 
gestiones correspondientes. 

Auditor Supervisor 
(Información y Control) 

2 Accesa al Sistema de Emisión de CFDI´s para obtener los 
Registros Federales de Contribuyentes de los clientes y 
proveedores de acuerdo a la emisión de los comprobantes 
fiscales. 

 3 Elabora una Base de datos de captación de información 
fiscal (Base de datos) con la información contenida en los 
CFDI´s emitidos tanto de ingresos como egresos, por los 
clientes y proveedores, la cual contiene la siguiente 
información: 

 Nombre del contribuyente. 
 RFC. 
 Ingresos reportados. 
 IVA. 
 Total de Ingresos. 

 4 Obtiene del Sistema de Selector de Propuestas, las Cédulas 
de propuestas de contribuyentes (Cédulas de propuestas), 
enviadas por el área central clasificándolas, imprime y asigna 
por zona y Programa de Fiscalización. 

 5 Turna al Auditor Supervisor de Zona la Base de datos de 
captación de información fiscal y las Cédulas de propuestas 
de contribuyentes, para su análisis. 

Auditor Supervisor de Zona 6 Elabora Papeles de trabajo con información de la Base de 
datos de captación de información fiscal y las Cédulas de 
propuestas de contribuyentes y turna al Analista 
Administrativo/Administrativo Especializado para su 
investigación y análisis. 

Analista 
Administrativo/Administrativo 

Especializado 

7 Accesa al Sistema Único de Información de Entidades 
Federativas Integral (SUIEFI) y obtiene Información del 
contribuyente y la confronta con los Papeles de trabajo, con 
el propósito de eliminar a aquellos contribuyentes que tienen 
auditorías en proceso; sean grandes contribuyentes o estén 
en el listado de exclusividad de revisión por parte de la 
Administración General de Hidrocarburos. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista 
Administrativo/Administrativo 

Especializado 

8 Realiza el cruce de información, respecto a ingresos 
declarados por el contribuyente registrados en el Sistema de 
información federal del SAT contra los ingresos reportados 
por la consulta a los CFDI´s emitidos. 

  ¿Existe diferencia en ingresos? 

 
 Sí: Continúa en la actividad 9. 

No: Continúa en la actividad 8A. 

 8A Señala en los Papeles de trabajo que no existen diferencias 
anotando el por qué, e informa al Auditor Supervisor de Zona, 
para su valoración e imprime. 

 

8A1 Obtiene del archivo cronológico temporal el Expediente del 
contribuyente, integra los Papeles de trabajo y turna el 
Expediente del contribuyente al Auditor Supervisor de Zona, 
para su valoración y archivo. 

  Fin. 

Analista 
Administrativo/Administrativo 

Especializado 

9 Accesa al Sistema de Información del Registro Federal de 
Contribuyentes. Cuenta Única Darío SAT e imprime la 
siguiente Información del contribuyente. 

 Reporte de datos generales. 
 Declaración anual ISR. 
 Pagos provisionales de ISR y definitivos de IVA. 

 10 Accesa al Sistema Estatal de Recaudación e imprime las 
Fichas de padrón vehicular.  

 

11 Elabora Papel de trabajo de la propuesta de fiscalización y 
obtiene del archivo cronológico temporal el Expediente del 
contribuyente sujeto a fiscalizar, integra lo siguiente: 

 Reporte de datos generales. 
 Declaración anual ISR. 
 Pagos provisionales de ISR y definitivos de IVA. 
 Fichas de padrón vehicular.  
 Papel de trabajo de la propuesta de fiscalización. 

Y turna al Auditor Supervisor de Zona para su análisis. 

Auditor Supervisor de Zona 12 Elabora la Relación de propuestas y la turna al Auditor 
Supervisor (Información y Control) junto con el Expediente 
del contribuyente para su validación. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Auditor Supervisor 
(Información y Control) 

13 Determina en coordinación con el Jefe de Departamento de 
Selección de Contribuyentes, el método de revisión con base 
en el monto de diferencia que se detectó (visita domiciliaria, 
revisión de gabinete, revisión masiva o de comprobantes 
fiscales) y señala las modificaciones correspondientes. 

 14 Turna al Auditor Supervisor de Zona el Expediente del 
contribuyente y la Relación de propuestas para sus 
correcciones y preparación. 

Auditor Supervisor de Zona 15 Revisa, asigna el método de revisión y señala las 
modificaciones correspondientes al Expediente del 
contribuyente y lo separa por los diferentes métodos de 
revisión de la siguiente manera: 

 Expedientes de contribuyentes para visitas 
domiciliarias. 

 Expedientes de contribuyente para revisiones de 
gabinete. 

 Expedientes de contribuyentes para revisiones masivas. 
 Expedientes de contribuyentes para verificaciones de 

expedición de comprobantes fiscales.  

 
16 Elabora la Relación de contribuyentes a investigar, para 

llevar a cabo la Investigación de campo al domicilio fiscal del 
contribuyente y turna al Analista 
Administrativo/Administrativo Especializado. 

Analista 
Administrativo/Administrativo 

Especializado 

17 Acude al domicilio del contribuyente y realiza la Investigación 
de campo respectiva, elabora Reporte de Investigación, lo 
turna al Auditor Supervisor de Zona junto con lo siguiente: 

 Expedientes de contribuyentes para visitas 
domiciliarias. 

 Expedientes de contribuyente para revisiones de 
gabinete. 

 Relación de propuestas para validar. 

Auditor Supervisor de Zona 18 Verifica el Reporte de Investigación con base en la 
Investigación de campo realizada donde se visitó al 
contribuyente. 

  ¿Se localizó al contribuyente en su domicilio fiscal? 

 
 Sí: Continúa en la actividad 19. 

No: Continúa en la actividad 18A. 

 

18A Elabora la Relación de contribuyentes no localizados y Oficio 
de envío dirigido a la Administración Desconcentrada de 
Recaudación del SAT en original y los turna al Jefe de 
Departamento de Selección de Contribuyentes. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Selección de Contribuyentes 

18A1 Revisa el Oficio de envío y la Relación de contribuyentes no 
localizados en original, recaba rúbrica de visto bueno del 
Subdirector de Programación de la Fiscalización y 
Contribuyentes Especiales y firma de autorización del 
Director General de Fiscalización en el Oficio y los turna al 
Auditor Supervisor de Zona, para su entrega. 

 18A2 Turna al Titular de la Administración Desconcentrada de 
Recaudación del SAT, el Oficio de envío en original y la 
Relación de contribuyentes no localizados en original y 
solicita llevar a cabo la verificación de domicilio fiscal 
manifestado al Registro Federal de Contribuyentes y de 
otros domicilios recaba acuse de recibo en las copias y las 
archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 

18A3 Recibe del Subdirector de Programación de la Fiscalización y 
Contribuyentes Especiales, el Oficio de respuesta en original 
y las Verificaciones al registro federal de contribuyentes 
generado por el Titular de la Administración Desconcentrada 
de Recaudación del SAT, efectuadas a los contribuyentes no 
localizados en la Investigación de campo y los turna al 
Auditor Supervisor de Zona. 

Auditor Supervisor de Zona 18A4 Verifica si se detecta otro domicilio fiscal del contribuyente 
en el padrón vehicular. 

  ¿Detectó otro domicilio fiscal del contribuyente? 

 
 Sí: Continúa en la actividad 18A5. 

No: Continúa en la actividad 18B. 

 18B Ordena y archiva de manera cronológica y definitiva los 
siguientes documentos: 

 Relación de contribuyentes a investigar. 
 Investigación de campo. 
 Verificación al registro federal de contribuyentes. 
 Expedientes de contribuyentes para visitas 

domiciliarias. 
 Expedientes de contribuyentes para revisiones de 

gabinete. 

  Fin. 

 18A5 Elabora Oficio de solicitud de verificación de cambio de 
domicilio del contribuyente (Oficio de solicitud de cambio) en 
original y lo turna al Jefe de Departamento de Selección de 
Contribuyentes. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Selección de Contribuyentes 

18A6 Recaba rúbrica de visto bueno del Subdirector de 
Programación de la Fiscalización y Contribuyentes 
Especiales y firma de autorización del Director General de 
Fiscalización en el Oficio de solicitud de verificación de 
cambio de domicilio del contribuyente en original y lo turna al 
Auditor Supervisor de Zona para su entrega. 

Auditor Supervisor de Zona 18A7 Obtiene tres copias del Oficio de solicitud de verificación de 
cambio de domicilio del contribuyente y envía al Titular de la 
Administración Desconcentrada de Recaudación del SAT el 
original, recaba acuse de recibo en la tercera copia y las 
distribuye de la siguiente manera:  

 Primera copia al Director General de Fiscalización. 
 Segunda copia al Subdirector de Programación de la 

Fiscalización y Contribuyentes Especiales. 
 Tercera copia al archivo cronológico temporal. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Selección de Contribuyentes 

18A8 Recibe del Subdirector de Programación de la Fiscalización y 
Contribuyentes Especiales, Acta de verificación de domicilio 
donde se notifica el cambio al Sistema de Fiscalización, del 
contribuyente localizado en original generado por el Titular de 
la Administración Desconcentrada de Recaudación del SAT y 
la turna al Auditor Supervisor de Zona. 

Auditor Supervisor de Zona 18A9 Integra a los Expedientes de contribuyentes para visitas 
domiciliarias y revisiones de gabinete la Investigación de 
campo y el Acta de verificación de domicilio en original. 

  Continúa en la actividad 20. 

 19 Integra la Investigación de campo a los Expedientes de 
contribuyentes para visitas domiciliarias y revisiones de 
gabinete.  

 

20 Turna al Jefe de Departamento de Selección de 
Contribuyentes la siguiente documentación: 

 Relación de contribuyentes a investigar. 
 Expedientes de contribuyentes para visitas 

domiciliarias. 
 Expedientes de contribuyentes para revisiones de 

gabinete. 

Y crea propuesta al Subdirector de Programación de la 
Fiscalización y Contribuyentes Especiales para su aprobación 
y presentación ante el Grupo de Trabajo en el caso de 
Impuestos Federales. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

  Pasa el tiempo 

Auditor Supervisor de Zona 21 Recibe del Subdirector de Programación de la Fiscalización y 
Contribuyentes Especiales los Expedientes de 
contribuyentes aprobados y los Expedientes de 
contribuyentes no aprobados de acuerdo a la reunión del 
Grupo de Trabajo y los turna al Auditor Supervisor de Zona. 

 22 Registra los contribuyentes aprobados y carga su afectación 
en el Sistema Único de Información de Entidades Federativas 
Integral (SUIEFI), así como en el Sistema Interno de 
Fiscalización con base en los  Expedientes de 
contribuyentes aprobados y los Expedientes de 
contribuyentes no aprobados. 

 
23 Elabora Lista de propuestas cargadas en el selector del 

SUIEFI y la turna al Jefe de Departamento de Selección de 
Contribuyentes. 

Jefe de Departamento de 
Selección de Contribuyentes 

24 Emite Acta de comité de programación electrónica (Acta de 
comité) y recaba firma del Subdirector de Programación de la 
Fiscalización y Contribuyentes Especiales, del Director 
General de Fiscalización y del Subsecretario de Ingresos. 

 
25 Turna al Auditor Supervisor de Zona, la Lista de propuestas 

cargadas en el selector del SUIEFI y el Acta de comité de 
programación electrónica. 

Auditor Supervisor de Zona 26 Ordena y archiva de manera cronológica temporal la Lista de 
propuestas cargadas en el selector del SUIEFI, el Acta de 
comité de programación electrónica y los siguientes 
documentos que no fueron aprobados por el Grupo de 
Trabajo: 

 Expedientes de contribuyentes para visita domiciliaria. 
 Expedientes de contribuyentes para revisión de 

gabinete. 
 Expedientes de contribuyentes para revisiones masivas. 
 Expedientes de contribuyentes para verificaciones de 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Auditor Supervisor de Zona 27 Turna al Jefe Departamento de Emisión de Órdenes, los 
Expedientes autorizados por el Grupo de Trabajo: 

 Expedientes de contribuyentes para visita domiciliaria  
 Expedientes de contribuyentes para revisión de 

gabinete. 
 Expedientes de contribuyentes para revisiones masivas. 
 Expedientes de contribuyentes para verificaciones de 

expedición de comprobantes fiscales. 

Para que emitan las Órdenes de revisión en sus diferentes 
métodos y cartas invitación. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con el Procedimiento: 
Emisión de Órdenes y Oficios del Programa de Fiscalización. 
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Jefe de Departamento de 
Selección de Contribuyentes

Auditor Supervisor
(Información y Control) Auditor Supervisor de Zona

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

1. Selección y Programación de Contribuyentes para Fiscalizar Impuestos Federales. 1/4

Recibe instrucción del 
Subdirector de PFCE para 

realizar la captación de 
información fiscal.

1

Revisa el Oficio de envío y la 
Relación de contribuyentes no 
localizados y recaba firma de 
autorización del Dir. Gral. de 

Fisc.

18A1

Turna al Titular SAT, el Oficio de 
envío y la Relación de 

contribuyentes no localizados 
y solicita llevar a cabo la 

verificación de domicilio fiscal 
manifestado al RFC.

18A2

Turna el Expediente del 
contribuyente y la Relación de 

propuestas para sus 
correcciones y preparación.

14

Accesa al Sistema de Emisión 
de CFDI´s para obtener los 

Registros Federales de 
Contribuyentes de los clientes 

y proveedores.

2

Determina en coordinación con 
el Jefe de Depto. de SC, el 

método de revisión.

13

Turna la Base de datos y las 
Cédulas de propuestas para su 

análisis.

5

Obtiene del Sistema de 
Selector de Propuestas, las 

Cédulas de propuestas  y las 
asigna por zona y Programa de 

Fiscalización.

4

Elabora una Base de datos 
con la información contenida en 

los CFDI´s.

3

Revisa, asigna el método de 
revisión y señala las 

modificaciones 
correspondientes al Expediente 

del contribuyente y lo separa 
por los diferentes métodos de 

revisión.

15

Elabora la Relación de 
propuestas.

12

Elabora Papeles de trabajo con 
información de la Base de 

datos y las Cédulas de 
propuestas.

6
INICIO

1

2

A

A

3

5

6
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Analista Administrativo/Administrativo Especializado Auditor Supervisor de Zona

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

1. Selección y Programación de Contribuyentes para Fiscalizar Impuestos Federales. 2/4

Accesa al SUIEFI y obtiene 
Información del contribuyente 
y la confronta con los Papeles 

de trabajo.

7

Accesa al Sistema de Inf. RFC. 
SAT e imprime la Información 

del contribuyente.

9

Integra los Papeles de trabajo 
al Expediente del 

contribuyente.

8A1

Señala en los Papeles de 
trabajo que no existen 

diferencias.

8A

Acude al domicilio del 
contribuyente y realiza la 
Investigación de campo 

respectiva, elabora Reporte de 
Investigación.

17

Elabora Papel de trabajo de la 
propuesta de fiscalización.

11

Accesa al Sistema Estatal de 
Recaudación e imprime las 
Fichas de padrón vehicular.

10

Verifica el Reporte de 
Investigación con base en la 

Investigación de campo.

18

Elabora la Relación de 
contribuyentes a investigar, 

para llevar a cabo la 
Investigación de campo al 

domicilio fiscal del 
contribuyente.

16

Realiza el cruce de información, 
respecto a ingresos declarados 
por el contribuyente contra los 

ingresos reportados por la 
consulta a los CFDI´s.

8

¿Se localizó al 
contribuyente 
en su domicilio 

fiscal?

¿Existe 
diferencia en 

ingresos?

1

FIN 2

3

B

B

4

7

No

No

Sí
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Auditor Supervisor de Zona Jefe de Departamento de Selección 
de Contribuyentes

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

1. Selección y Programación de Contribuyentes para Fiscalizar Impuestos Federales. 3/4

Elabora la Relación de 
contribuyentes no localizados 

y Oficio de envío.

18A

Elabora Oficio de solicitud  de 
cambio.

18A5

Ordena los siguientes 
documentos: Relación de 

contribuyente a investigar, 
Investigación de campo, 
Verificación al RFC y los 

Expediente de contribuyentes.

18B

Crea propuesta al Subdirector 
de PFCE para su aprobación y 
presentación ante el Grupo de 

Trabajo en el caso de 
Impuestos Federales.

20

Integra la Investigación de 
campo a los Expedientes de 
contribuyentes para visitas 
domiciliarias y revisiones de 

gabinete. 

19

Integra a los Expedientes de 
contribuyentes para visitas 
domiciliarias y revisiones de 
gabinete la Investigación de 

campo y el Acta de verificación 
de domicilio.

18A9

Recibe del Subdirector de PFCE 
Acta de verificación de 

domicilio donde se notifica el 
cambio.

18A8

Recaba firma de autorización 
del Director Gral. de Fisc. en el 
Oficio de solicitud de cambio.

18A6

Recibe del Subdirector de 
PFCE, el Oficio de respuesta y 
las Verificaciones al registro 
federal de contribuyentes.

18A3

Envía al Titular SAT
el Oficio de solicitud  de 

cambio. 

18A7

Verifica si se detecta otro 
domicilio fiscal del 

contribuyente en el padrón 
vehicular.

18A4

¿Detectó otro 
domicilio fiscal 

del 
contribuyente?

4

5

6

C

C

FIN

D

D

E

E

F

F

G

G

8

7

No

Sí
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Auditor Supervisor de Zona Jefe de Departamento de Selección de Contribuyentes

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

1. Selección y Programación de Contribuyentes para Fiscalizar Impuestos Federales. 4/4

Recibe del Subdirector de PFCE 
los Expedientes de 

contribuyentes aprobados y 
Expedientes de contribuyentes 

no aprobados de acuerdo a la 
reunión del Grupo de Trabajo.

21

Registra los contribuyentes 
aprobados y carga su 

afectación en el SUIEFI, así 
como en el Sistema Interno de 

Fiscalización.

22
Turna al Jefe de Depto. de EO, 
los Expedientes autorizados 
por el Grupo de Trabajo, para 
que emitan las Órdenes de 
revisión en sus diferentes 

métodos y cartas invitación.

27

Ordena la Lista de propuestas 
cargadas en el selector del 

SUIEFI, el Acta de comité de 
programación electrónica y  los 

documentos que no fueron 
aprobados por el Grupo de 

Trabajo.

26

Turna la Lista de propuestas 
cargadas en el selector del 

SUIEFI y el Acta de comité de 
programación electrónica.

25

Emite Acta de comité y recaba 
firma del Subdirector de PFCE, 

del Dir. Gral. de Fisc. y del 
Subsecretario de Ing.

24

Elabora Lista de propuestas 
cargadas en el selector del 

SUIEFI.

23

8

H

H

FIN

Emisión de Órdenes y 
Oficios del Programa de 

Fiscalización.
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 2.  Selección y Programación de Contribuyentes para Fiscalizar Impuestos 
Estatales. 

2. Código PR-SPFCE-SFP-02-23 

3. Objetivo 

Presentar al órgano colegiado responsable para la toma de decisiones colectiva, 
propuestas de actos de fiscalización sobre contribuyentes que con base en la 
información recopilada, se observe un probable incumplimiento en sus 
obligaciones fiscales relativas a Impuestos Estatales, para autorizar su emisión. 

4. Frecuencia Quincenal. 

5. Normatividad 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
artículos 20, incisos a), b), c), d) y e), 98 al 104 y del 106 al 122 ter. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 25, 
fracciones II, VII, VIII, IX y XVII. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los contribuyentes a fiscalizar son clasificados de acuerdo con los 
métodos de revisión existentes: 

-  Visitas Domiciliarias. 
-  Revisiones de Gabinete. 

2. El Contador Público debe contar con la constancia de autorización, la cual 
le acreditará para dictaminar un impuesto estatal. 

3. El Dictamen fiscal por impuestos estatales debe estar integrado por los 
siguientes documentos: 

- Aviso de presentación de dictamen por impuesto estatal. 
- Carta de presentación del dictamen. 
- Cuestionario de autoevaluación fiscal. 
- Informe del contador público autorizado. 
- Anexos que comprenden del 1.1 al 4.1. 
- Balanza de comprobación mensual de enero a diciembre. 
- En su caso, documentos que respalden algún movimiento o datos del 

contribuyente y/o contador. 

4. El Contador Público autorizado y el representante legal deben presentar 
debidamente requisitados y con las firmas originales los siguientes 
documentos: 

- Aviso de presentación de dictamen por impuesto estatal. 
- Carta de presentación del dictamen. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

- Cuestionario de autoevaluación fiscal. 
- Informe del contador público autorizado. 
- Anexos correspondientes a los números 4 y 4.1. 

5. Los datos que deben ser capturados para integrar la Cartera de 
dictámenes por impuestos estatales serán los siguientes: 

- Número progresivo. 
- Nombre del contribuyente. 
- Registro Federal del Contribuyente. 
- Obligado a dictaminarse 
- Sujeto directo, retenedor o ambos. 
- Primer Dictamen. 
- Obligación R17, marcado por el SAT. 
- Balanza mensual. 
- Número de registro de aviso. 
- Fecha de presentación de la Carta de Dictamen. 
- Registro Estatal de Contribuyentes. 
- Localidad y Zona. 
- Nombre del Contador Público Autorizado. 
- R.F.C. del Contador Público Autorizado. 
- Registro Estatal del Contador Público Autorizado. 
- Impuesto para pagar del ejercicio vigente. 
- Impuesto pagado. 
- Impuesto a favor. 
- Impuesto a cargo. 
- Pagos directamente del Sistema Estatal de Recaudación, como sujeto 

directo o como retenedor. 
- Diferencia real determinada menos los pagos del Sistema Estatal de 

Recaudación. 
- Observaciones. 

6. Los Dictámenes fiscales por impuestos estatales deben separarse por 
zona: Xalapa, Veracruz, Coatzacoalcos, Tuxpan y Córdoba. 

7. Cada Cartera de dictámenes por impuestos estatales deben separarse de 
la siguiente forma: 

- Particulares. 
- Organismos públicos centralizados. 
- Organismos públicos descentralizados. 
- Fideicomisos. 
- Tecnológicos. 
- Municipios. 

8. Participantes 

 Director General de Recaudación (Director Gral. de Rec.). 
 Subdirector de Programación de la Fiscalización y Contribuyentes 

Especiales (Subdirector de PFCE). 
 Jefe de Departamento de Selección de Contribuyentes (Jefe de Depto. de 

SC.). 
 Auditor Supervisor (Dictámenes e Impuestos Estatales) (Auditor Sup. DIE). 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Auditor Fiscal (Dictámenes) (Auditor Fisc. Dict.). 
 Auditor Fiscal (Impuestos Estatales) (Auditor Fisc. IE). 
 Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Analista Admvo./ 

Admvo. Esp.). 
 Contadores Públicos autorizados (Contadores). 
 Contribuyentes. 
 Representantes legales. 

9. Insumo  Cartera de contadores públicos autorizados. 
 Dictámenes fiscales por impuestos estatales. 

10. Producto 

 Expedientes de contribuyentes para visitas domiciliarias. 
 Expedientes de contribuyentes para revisión de gabinete. 
 Expedientes de contribuyentes para cartas invitación. 
 Acta de comité de programación de impuestos estatales. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Selección de Contribuyentes 

1 Recibe del Subdirector de Programación de la Fiscalización y 
Contribuyentes Especiales, la instrucción de realizar la 
investigación de contribuyentes que no hayan cumplido con 
sus obligaciones estatales y le solicita al Auditor Supervisor 
(Dictámenes e Impuestos Estatales) el análisis 
correspondiente. 

Auditor Supervisor (Dictámenes e 
Impuestos Estatales) 

2 Solicita al Auditor Fiscal (Dictámenes) realice la investigación 
y análisis de los contribuyentes sujetos a los Impuestos 
sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal y 
la Prestación de Servicios de Hospedaje. 

Auditor Fiscal (Dictámenes) 3 Elabora la Tarjeta de solicitud de cartera de contadores 
públicos autorizados (Tarjeta de solicitud de contadores) y el 
Aviso de dictamen fiscal estatal en original y turna al Auditor 
Supervisor (Dictámenes e Impuestos Estatales) para revisión. 

Auditor Supervisor (Dictámenes e 
Impuestos Estatales) 

4 Revisa la Tarjeta de solicitud de cartera de contadores 
públicos autorizados y el Aviso de dictamen fiscal estatal en 
original y recaba rúbricas de visto bueno del Jefe de 
Departamento de Selección de Contribuyentes y del 
Subdirector de Programación de la Fiscalización y 
Contribuyentes Especiales y firma de autorización del 
Director General de Fiscalización y las turna al Director 
General de Recaudación, recaba acuse de recibo en las 
copias, las cuales archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Selección de Contribuyentes 

5 Recibe del Subdirector de Programación de la Fiscalización y 
Contribuyentes Especiales, el CD que contiene la Cartera de 
contadores públicos autorizados (Cartera de contadores) y 
los Avisos de dictamen fiscal estatal generados por el 
Director General de Recaudación y lo turna al Auditor 
Supervisor (Dictámenes e Impuestos Estatales). 

Auditor Supervisor (Dictámenes e 
Impuestos Estatales) 

6 Realiza el cruce de información para corroborar que la 
información del CD el cual contiene la Cartera de contadores 
públicos autorizados y los Avisos de dictamen fiscal estatal 
coincida. 

  ¿Coincide la información? 

 
 Sí: Continúa en la actividad 7. 

No: Continúa en la actividad 6A. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Auditor Supervisor (Dictámenes e 
Impuestos Estatales) 

6A Elabora la Tarjeta solicitud de información faltante en 
original, recaba rúbrica de visto bueno del Jefe de 
Departamento de Selección de Contribuyentes y del 
Subdirector de Programación de la Fiscalización y 
Contribuyentes Especiales y firma de autorización del 
Director General de Fiscalización, y la turna al Director 
General de Recaudación, recaba acuse de recibo en la copia, 
la cual archiva de manera cronológica definitiva. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Selección de Contribuyentes 

6A1 Recibe del Subdirector de Programación de la Fiscalización y 
Contribuyentes Especiales la documentación faltante 
generada por el Director General de Recaudación y lo turna al 
Auditor Supervisor (Dictámenes e Impuestos Estatales) para 
su análisis. 

Auditor Supervisor (Dictámenes e 
Impuestos Estatales) 

6A2 Integra al CD que contiene la Cartera de contadores públicos 
autorizados y los Avisos de dictamen fiscal estatal la 
documentación recibida y lo turna al Auditor Fiscal 
(Dictámenes) para su respaldo y análisis. 

  Continúa en la actividad 8. 

 
7 Turna al Auditor Fiscal (Dictámenes) el CD que contiene la 

Cartera de contadores públicos autorizados y los Avisos de 
dictamen fiscal estatal para su respaldo y análisis. 

Auditor Fiscal (Dictámenes) 8 Respalda en disco duro la información del CD que contiene la 
Cartera de contadores públicos autorizados y los Avisos de 
dictamen fiscal estatal y archiva de manera cronológica 
temporal el CD. 

 9 Genera los Avisos de dictamen fiscal estatal (Avisos de 
dictamen) en dos tantos y los turna al Contador Público 
autorizado, en primer tanto, recaba acuse de recibo en el 
segundo tanto. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Selección de Contribuyentes 

10 Recibe del Subdirector de Programación de la Fiscalización y 
Contribuyentes Especiales, los Dictámenes fiscales por 
impuestos estatales (Dictámenes) en dos tantos remitidos 
por los Contadores Públicos autorizados, contribuyentes o 
representantes legales y los turna al Auditor Supervisor 
(Dictámenes e Impuestos Estatales) para su revisión. 

Auditor Supervisor (Dictámenes e 
Impuestos Estatales) 

11 Verifica si los Dictámenes fiscales por impuestos estatales 
en dos tantos están completos y requisitados. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Auditor Supervisor (Dictámenes e 
Impuestos Estatales) 

 ¿Están completos y requisitados? 

 
 Sí: Continúa en la actividad 12. 

No: Continúa en la actividad 11A. 

 11A Turna al Auditor Fiscal (Dictámenes) los Dictámenes fiscales 
por impuestos estatales en dos tantos para su envío.  

Auditor Fiscal (Dictámenes) 11A1 Devuelve a los Contadores Públicos autorizados, 
contribuyentes o representantes legales correspondientes el 
Dictamen fiscal por impuestos estatales en dos tantos, 
señalando las inconsistencias. 

  Pasa el tiempo. 

 

11A2 Recibe de los Contadores Públicos autorizados, 
contribuyentes o representantes legales correspondientes, el 
Dictamen fiscal por impuestos estatales en dos tantos 
completo y correcto y lo turna Auditor Supervisor 
(Dictámenes e Impuestos Estatales). 

  Continúa en la actividad 11. 

Auditor Supervisor (Dictámenes e 
Impuestos Estatales) 

12 Sella de recibido los Dictámenes fiscales por impuestos 
estatales en primer tanto y devuelve el segundo tanto a los 
Contadores Públicos autorizados, contribuyentes o 
representantes legales y los turna Auditor Fiscal 
(Dictámenes). 

Auditor Fiscal (Dictámenes) 13 Ordena por zona y alfabéticamente los Dictámenes fiscales 
por impuestos estatales en un tanto. 

 14 Accesa al programa Excel, elabora la Cartera de dictámenes 
recibidos por zona (Cartera de dictámenes) y verifica los 
pagos efectuados por los contribuyentes, para determinar si 
existen propuestas a fiscalizar. 

  ¿Existen propuestas a fiscalizar? 

 
 Sí: Continúa en la actividad 15. 

No: Continúa en la actividad 14A. 

 14A Elabora la Relación de dictámenes no fiscalizables por zona 
(Relación de dictámenes) en dos tantos e integra Paquete de 
envío con los siguientes documentos: 

- Dictamen fiscal por impuestos estatales en un tanto. 
- Relación de dictámenes no fiscalizables por zona en 

primer tanto. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Auditor Fiscal (Dictámenes) 14A1 Elabora el Oficio de envío para archivo en original y lo turna al 
Auditor Supervisor (Dictámenes e Impuestos Estatales) para 
su revisión, junto con el Paquete de envío y la Relación de 
dictámenes no fiscalizables por zona en segundo tanto para 
revisión. 

Auditor Supervisor (Dictámenes e 
Impuestos Estatales) 

14A2 Revisa el Oficio de envío para archivo en original, la Relación 
de dictámenes no fiscalizables por zona en dos tantos y el 
Paquete de envío, recaba firma de autorización del Jefe de 
Departamento de Selección de Contribuyentes y los turna al 
Auditor Fiscal (Dictámenes) para su envío. 

Auditor Fiscal (Dictámenes) 14A3 Turna al Jefe de Departamento de Servicios Generales, el 
Oficio de envío para archivo en original y el Paquete de envío 
para su resguardo en el archivo de Moctezuma, recaba acuse 
de recibo en la copia, la cual archiva de manera cronológica 
temporal, junto con la Relación de dictámenes no 
fiscalizables por zona en segundo tanto. 

  Fin. 

 
15 Verifica si los Dictámenes fiscales por impuestos estatales 

en un tanto cuentan con saldo a favor o saldo a cargo. 

  ¿Qué tipo de saldo tiene? 

 
 Saldo a cargo: Continúa en la actividad 16. 

Saldo a favor: Continúa en la actividad 15A. 

 

15A Accesa al programa Excel, elabora Relación de 
contribuyentes con saldo a favor (Relación con saldo a 
favor), informa al Auditor Supervisor (Dictámenes e 
Impuestos Estatales) y la archiva de manera cronológica 
definitiva, junto con los Dictámenes fiscales por impuestos 
estatales en un tanto. 

  Fin. 

 16 Accesa al programa Excel, elabora la Relación de 
contribuyentes con importes pendientes de pago de 
impuesto estatal (Relación con importes pendientes), y la 
turna al Auditor Supervisor (Dictámenes e Impuestos 
Estatales) para las propuestas de fiscalización y archiva de 
manera cronológica temporal, los Dictámenes fiscales por 
impuestos estatales en un tanto. 

Auditor Supervisor (Dictámenes e 
Impuestos Estatales) 

17 Revisa la Relación de contribuyentes con importes 
pendientes de pago de impuesto estatal para determinar las 
propuestas a fiscalizar.  

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Auditor Supervisor (Dictámenes e 
Impuestos Estatales) 

18 Accesa, monitorea en el Sistema Estatal de Recaudación y 
verifica los contribuyentes que se autocorrigieron, modifica la 
Relación de contribuyentes con importes pendientes de 
pago de impuesto estatal para su propuesta del acto de 
fiscalización y la turna al Auditor Fiscal (Impuestos Estatales) 
realice la investigación y análisis. 

Auditor Fiscal (Impuestos 
Estatales) 

19 Investiga y analiza las fuentes de información con base en la 
Relación de contribuyentes con importes pendientes de 
pago de impuesto estatal, a través de las cuales se obtienen 
elementos para poder detectar diferencias u omisiones en el 
pago de impuestos estatales por parte de los contribuyentes 
afectos a ello, siendo las principales fuentes: 

 Sistema de Información del Registro Federal de 
Contribuyentes. Cuenta Única Darío SAT. 

 Sistema Estatal de Recaudación. 
 Sistema de Declaraciones y Pagos Referenciados. 
 Sistema de Fiscalización. 
 Sistema de Programación. 
 Internet. 

 20 Analiza la Relación de contribuyentes con importes 
pendientes de pago de impuesto estatal y la envía de 
manera electrónica al Analista Administrativo/Administrativo 
Especializado para accesar a los diferentes Sistemas para 
obtener información del contribuyente. 

Analista 
Administrativo/Administrativo 

Especializado 

21 Accesa al Sistema de Información del Registro Federal de 
Contribuyentes. Cuenta Única Darío SAT y al Sistema Estatal 
de Recaudación y obtiene e imprime la siguiente información: 

 Datos generales. (Datos). 

 Anexos de los ingresos y sueldos de la declaración anual 
de I.S.R. del contribuyente (Anexos), de acuerdo a la 
Base Nacional y de Datos. 

 Alta y pagos de impuestos estatales (Alta y pago) 
realizados por el contribuyente. 

 Informe de la situación referente a pagos e importes de 
sueldos e ingresos declarados por el contribuyente 
(Informe de la situación). 

Y los turna al Auditor Fiscal (Impuestos Estatales) para su 
análisis. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Auditor Fiscal (Impuestos 
Estatales) 

22 Confronta la información del Informe de la situación 
referente a pagos e importes de sueldos e ingresos 
declarados por el contribuyente con los Datos generales, los 
Anexos de los ingresos y sueldos de la declaración anual de 
I.S.R. del contribuyente y la Alta y pagos de impuestos 
estatales realizados por el contribuyente, determina los que 
tienen inconsistencias con base en el cruce de información 
los cuales pueden tener diferencias, irregularidades, detectar 
si no se encuentran registrados los contribuyentes o no 
estén pagando oportunamente. 

 23 Informa al Auditor Supervisor (Dictámenes e Impuestos 
Estatales) los contribuyentes con y sin inconsistencias y 
turna al Analista Administrativo/Administrativo Especializado 
la siguiente documentación de los primeros para su 
integración y los demás los archiva de manera cronológica 
definitiva: 

 Informe de la situación referente a pagos e importes de 
sueldos e ingresos declarados por el contribuyente. 

 Datos generales. 
 Anexos de los ingresos y sueldos de la declaración anual 

de I.S.R. del contribuyente. 
 Alta y pagos de impuestos estatales realizados por el 

contribuyente. 

Analista 
Administrativo/Administrativo 

Especializado 

24 Integra los Expedientes de contribuyentes con la siguiente 
información: 

 Datos generales. 

 Anexos de los ingresos y sueldos de la declaración anual 
de I.S.R. del contribuyente. 

 Alta y pagos de impuestos estatales realizados por el 
contribuyente. 

 Informe de la situación referente a pagos e importes de 
sueldos e ingresos declarados por el contribuyente. 

 

25 Elabora la Relación de contribuyentes con inconsistencias 
seleccionados (Relación con inconsistencias) y la turna al 
Auditor Supervisor (Dictámenes e Impuestos Estatales), junto 
con sus respectivos Expedientes de contribuyentes para su 
revisión. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Auditor Supervisor (Dictámenes e 
Impuestos Estatales) 

26 Revisa en coordinación con el Jefe de Departamento de 
Selección de Contribuyentes, la Relación de contribuyentes 
con inconsistencias seleccionados y los Expedientes de 
contribuyentes y determinan el método de revisión y los 
separa por Expedientes de contribuyentes para visitas 
domiciliarias, Expedientes de contribuyentes para revisión 
de gabinete y Expedientes de contribuyentes para cartas 
invitación 

 27 Turna al Subdirector de Programación de la Fiscalización y 
Contribuyentes Especiales, la Relación de contribuyentes 
con inconsistencias seleccionados, con los Expedientes de 
contribuyentes para visitas domiciliarias, Expedientes de 
contribuyentes para revisión de gabinete y Expedientes de 
contribuyentes para cartas invitación para su propuesta 
ante el Comité de Programación en la Dirección General de 
Fiscalización. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Selección de Contribuyentes 

28 Recibe del Subdirector de Programación de la Fiscalización y 
Contribuyentes Especiales, la Relación de contribuyentes 
con inconsistencias seleccionados, aprobados y no 
aprobados, junto con los Expedientes de contribuyentes 
para visitas domiciliarias, Expedientes de contribuyentes 
para revisión de gabinete y Expedientes de contribuyentes 
para cartas invitación y los turna al Auditor Supervisor 
(Dictámenes e Impuestos Estatales). 

Auditor Supervisor (Dictámenes e 
Impuestos Estatales) 

29 Verifica en la Relación de contribuyentes con 
inconsistencias seleccionados, los que fueron aprobados y 
no aprobados. 

  ¿Fueron aprobados? 

  Sí: Continúa en la actividad 30. 

No: Continúa en la actividad 29A. 

 29A Informa al Auditor Fiscal (Impuestos Estatales) los no 
aprobados y archiva de manera cronológica definitiva las 
siguiente documentación: 

 Relación de contribuyentes con inconsistencias 
seleccionados no aprobados. 

 Expedientes de contribuyentes para visitas 
domiciliarias. 

 Expedientes de contribuyentes para revisión de 
gabinete. 

 Expedientes de contribuyentes para cartas invitación. 

  Fin. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Auditor Supervisor (Dictámenes e 
Impuestos Estatales) 

30 Turna al Auditor Fiscal (Impuestos Estatales) la Relación de 
contribuyentes con inconsistencias seleccionados, 
aprobados, junto con los Expedientes de contribuyentes 
para visitas domiciliarias, Expedientes de contribuyentes 
para revisión de gabinete y Expedientes de contribuyentes 
para cartas invitación para que elabore la documentación 
que corresponda para su revisión. 

Auditor Fiscal (Impuestos 
Estatales) 

31 Elabora el Volante de programación para las propuestas de 
revisión de visita domiciliaria y revisiones de gabinete en dos 
tantos, por cada contribuyente seleccionado, captura los 
datos del contribuyente en el Sistema de Información de la 
Dirección General de Fiscalización y los turna al Auditor 
Supervisor (Dictámenes e Impuestos Estatales). 

Auditor Supervisor (Dictámenes e 
Impuestos Estatales) 

32 Elabora el Acta de comité de programación de impuestos 
estatales (Acta de comité) en dos tantos y la turna al Jefe de 
Departamento de Selección de Contribuyentes para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Selección de Contribuyentes 

33 Revisa el Acta de comité de programación de impuestos 
estatales en dos tantos, recaba rúbrica de visto bueno del 
Subdirector de Programación de la Fiscalización y 
Contribuyentes Especiales y firma de autorización del 
Director General de Fiscalización y la turna al Auditor 
Supervisor (Dictámenes e Impuestos Estatales) para su 
entrega. 

Auditor Supervisor (Dictámenes e 
Impuestos Estatales) 

34 Elabora el Formato para recepción de expedientes e integra 
a los Expedientes de contribuyentes para visitas 
domiciliarias, Expedientes de contribuyentes para revisión 
de gabinete y Expedientes de contribuyentes para cartas 
invitación, el Volante de programación en dos tantos. 

 35 Turna al Jefe de Departamento de Emisión de Órdenes, los 
Expedientes de contribuyentes para visitas domiciliarias, 
Expedientes de contribuyentes para revisión de gabinete y 
Expedientes de contribuyentes para cartas invitación, junto 
con el Acta de comité de programación de impuestos 
estatales en primer tanto y recaba acuse de recibo en el 
Formato para recepción de expedientes en un tanto, el cual 
archiva de manera cronológica temporal, junto con el 
segundo tanto del Acta. 

Fin del Procedimiento. 
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2. Selección y Programación de Contribuyentes para Fiscalizar Impuestos Estatales. 1/5

Recibe del Subdirector de 
PFCE, la instrucción de realizar 

la investigación de 
contribuyentes que no hayan 
cumplido con sus obligaciones 

estatales.

1
Solicita realice la investigación 
y análisis de los contribuyentes 
sujetos a los Impuestos sobre 

Erogaciones por 
Remuneraciones al Trabajo 
Personal y la Prestación de 

Servicios de Hospedaje.

2

Revisa la Tarjeta de solicitud de 
contadores y el Aviso de 

dictamen y recaba firma de 
autorización del Dir. Gral. de 

Fisc.

4

Realiza el cruce de información 
para corroborar que la 

información del CD coincida.

6

Verifica si los Dictámenes 
están completos y requisitados.

11

Turna el CD para su respaldo y 
análisis.

7

Genera los Avisos de dictamen 
y los turna al Contador.

9

Respalda en disco duro la 
información del CD.

8

Elabora la Tarjeta de solicitud 
de contadores y el Aviso de 

dictamen.

3

Recibe del Subdirector de 
PFCE, el CD que contiene la 
Cartera de Contadores y los 

Avisos de dictamen..

5

Recibe del Subdirector de PFCE 
la documentación faltante 

generada por el Director Gral. 
de Rec.

6A1

¿Coincide la 
información?
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Elabora la Tarjeta solicitud de 
información faltante y recaba 

firma de autorización del 
Dir. Gral. de Fisc.

6A

Turna los Dictámenes para su 
envío. 

11A

Sella de recibido los 
Dictámenes y devuelve el 

segundo tanto a los 
Contadores, contribuyentes o 

representantes legales.

12

Revisa el Oficio de envío para 
archivo, la Relación de 

dictámenes y el Paquete de 
envío y recaba firma de 

autorización del Jefe de Depto. 
de SC.

14A2

Revisa el Acta de comité y 
recaba firma de autorización del 

Director Gral. de Fisc.

33

Recibe del Subdirector de 
PFCE, la Relación con 

inconsistencias, aprobados y 
no aprobados, junto con los 

Expedientes de 
contribuyentes.

28

Recibe del Subdirector de 
PFCE, los Dictámenes.

10

Ordena por zona y 
alfabéticamente los 

Dictámenes.

13

Recibe de los Contadores, 
contribuyentes o 

representantes legales 
correspondientes, el Dictamen 

completo y correcto.

11A2

Devuelve a los Contadores, 
contribuyentes o 

representantes legales 
correspondientes el Dictamen, 
señalando las inconsistencias.
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Integra al CD la documentación 
recibida.
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completos y 

requisitados?
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Elabora la Cartera de 
dictámenes y verifica los pagos 

efectuados por los 
contribuyentes.

14

Verifica si los Dictámenes 
cuentan con saldo a favor o 

saldo a cargo.

15

Elabora la Relación de 
dictámenes e integra al 

Paquete de envío.

14A

Elabora el Oficio de envío para 
archivo y turna junto con el 

Paquete de envío y la Relación 
de dictámenes para revisión.

14A1

Turna al Jefe de Depto. de SG, 
el Oficio de envío para archivo 
y el Paquete de envío para su 

resguardo en el archivo de 
Moctezuma.

14A3

Elabora la Relación con 
importes pendientes.

16

Elabora Relación con saldo a 
favor e informa al Auditor 
Supervisor (Dictámenes e 

Impuestos Estatales).

15A

¿Existen 
propuestas a 

fiscalizar?

¿Qué tipo de 
saldo tiene?

9

10

11

FIN

FIN

12Sí
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Revisa la Relación con 
importes pendientes para 

determinar las propuestas a 
fiscalizar. 

17

Accesa, monitorea en el SER y 
verifica los contribuyentes que 
se autocorrigieron, modifica la 

Relación con importes 
pendientes.

18

Revisa en coordinación con el 
Jefe de Depto. de SC, la 

Relación con inconsistencias y 
los Expedientes de 

contribuyentes y determina el 
método de revisión. 

26

Confronta la información del 
Informe de la situación con los 
Datos, Anexos y Alta y pago y

determina los que tienen 
inconsistencias.

22

Investiga y analiza las fuentes 
de información con base en la 

Relación con importes 
pendientes para detectar 
diferencias u omisiones.

19

Analiza la Relación con 
importes pendientes..

20

Elabora el Volante de 
programación, captura los 

datos del contribuyente en el 
Sistema de Información de la 

Dirección Gral. de Fisc.

31

Elabora la Relación con 
inconsistencias.

25

Integra los Expedientes de 
contribuyentes con Datos, 

Anexos, Alta y pago e Informe 
de la situación.

24

Accesa Sist. Inf. RFC. CUD, SAT 
y al SER, imprime: Datos, 

Anexos, Alta y pago e Informe 
de la situación.

21

Informa al Auditor Sup. DIE los 
contribuyentes con y sin 

inconsistencias.
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E

E
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F
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Turna al Subdirector de PFCE, 
la Relación con 

inconsistencias, con los 
Expedientes de contribuyentes 

para su propuesta ante el 
Comité de Programación.

27

Verifica en la Relación con 
inconsistencias, los que fueron 

aprobados y no aprobados.

29

Informa al Auditor Fisc. IE los no 
aprobados.

29A

Elabora el Formato para 
recepción de expedientes e 
integra a los Expedientes de 

contribuyentes.

34

Turna al Jefe de Departamento 
de EO, los  Expedientes de 

contribuyentes, junto con el 
Acta de comité.

35

Turna la Relación con 
inconsistencias aprobados, 

junto con los Expedientes de 
contribuyentes.

30

Elabora el Acta de comité.

32

¿Fueron 
aprobados?

13

14

15

FIN

16

17

18

19

FIN

No

Sí

Emisión de Órdenes y 
Oficios del Programa de 

Fiscalización.
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 3.  Actualización de los Formatos Normativos de Actos de Fiscalización en 
materia Federal y Estatal. 

2. Código PR-SPFCE-SFP-03-23 

3. Objetivo 
Contar con las herramientas fundamentadas conforme a las disposiciones 
fiscales establecidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para la realización de auditorías. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Ley de Coordinación Fiscal, artículos 13, párrafos primero y segundo y 14. 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 
20, inciso d. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 25, 
fracción VII. 

 Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, cláusula 
vigésima séptima, fracción III. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los Formatos normativos de actos de fiscalización en materia Federal y 
Estatal utilizados son los siguientes: 

- Órdenes de revisión por el método de visita domiciliaria y de 
revisiones de gabinete. 

- Cartas invitación de autocorrección. 
- Oficios de requerimiento de información, de documentación y de 

información a terceros. 
- Órdenes de revisión por el método de visita domiciliaria para verificar 

el cumplimiento de las obligaciones fiscales relacionadas con la 
expedición de comprobantes fiscales digitales por internet. 

- Oficios de aumento, disminución o sustitución de personal del área 
operativa (auditores), habilitación de días inhábiles y revocación de 
Órdenes de revisión, así como en materia estatal, Oficio de prórroga 
sobre el plazo en que se deben concluir las visitas domiciliarias y 
revisiones de gabinete. 

- Orden de verificación para constatar los datos proporcionados al RFC 
relacionados con el domicilio fiscal, término del artículo 41-B del Código 
Fiscal de la Federación. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

2. Los formatos con errores producto de la formulación de Órdenes de 
revisión se deben destruir, según lo establezca la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para tal efecto. 

3. La documentación utilizada en la expedición de Órdenes de revisión y 
Oficios de requerimiento se deben resguardar bajo llave al término de las 
labores. 

8. Participantes 

 Director General de Fiscalización (Dir. Gral. de Fisc.). 
 Subdirector de Programación de la Fiscalización y Contribuyentes 

Especiales (Subdirector de PFCE). 
 Jefe de Departamento de Emisión de Órdenes (Jefe de Depto. de EO). 
 Auditor Supervisor (Auditor Sup.). 
 Enlace de la Administración Central de Apoyo Jurídico del Servicio de 

Administración Tributaria (Enlace SAT). 

9. Insumo 

 Manual de normatividad. 
 Diario Oficial de la Federación. 
 Gaceta Oficial del Estado. 
 Formatos normativos de actos de fiscalización en materia Federal y 

Estatal. 

10. Producto  Formatos normativos de actos de fiscalización en materia Federal y 
Estatal validados. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Emisión de Órdenes 

1 Consulta en el Sistema Institucional del Servicio de 
Administración Tributaria (AUTONORMA) (Sistema Inst. SAT) 
o en su caso se solicita al Enlace de la Administración Central 
de Apoyo Jurídico del Servicio de Administración Tributaria 
vía correo electrónico, la normatividad vigente. 

  Pasa el tiempo. 

 2 Recibe del Enlace de la Administración Central de Apoyo 
Jurídico del Servicio de Administración Tributaria vía correo 
electrónico, el Manual de normatividad con los Formatos 
normativos de actos de fiscalización en materia Federal y 
Estatal (Formatos normativos) a utilizarse y los envía al 
Subdirector de Programación de la Fiscalización y 
Contribuyentes Especiales para su conocimiento y 
determinación de su aplicación con el Director General de 
Fiscalización. 

  Pasa el tiempo.  

 

3 Recibe del Subdirector de Programación de la Fiscalización y 
Contribuyentes Especiales la instrucción de aplicar el Manual 
de normatividad con los Formatos normativos de actos de 
fiscalización en materia Federal y Estatal, acceda a internet 
y descarga el Diario Oficial de la Federación (DOF) y la 
Gaceta Oficial del Estado y los envía de manera electrónica 
al Auditor Supervisor para su uso. 

Auditor Supervisor 4 Modifica en el Sistema de Control Interno de la Subdirección 
de Programación de la Fiscalización de Contribuyentes 
Especiales, el diseño, motivación y fundamentos legales de 
los Formatos normativos de actos de fiscalización en 
materia Federal y Estatal y los imprime en un tanto, con base 
en los siguientes documentos legales:  

 Fecha de publicación del Diario Oficial de la Federación. 
 Fecha y número de publicación en Gaceta Oficial del 

Estado. 

 5 Elabora la Notificación del folio del acuse de recibo 
(Notificación del folio) y turna al Procurador Fiscal, los 
Formatos normativos de actos de fiscalización en materia 
Federal y Estatal modificados para su validación legal, 
recabando acuse de recibido en la copia, la cual archiva de 
manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Auditor Supervisor 6 Recibe del Procurador Fiscal, los Formatos normativos de 
actos de fiscalización en materia Federal y Estatal, 
debidamente validados en sus fundamentos legales como en 
su motivación, para su uso correspondiente y procede a 
archivarlos de manera cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento. 
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Jefe de Departamento de Emisión de Órdenes Auditor Supervisor
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 4.  Emisión de Órdenes y Oficios del Programa de Fiscalización. 

2. Código PR-SPFCE-SFP-04-23 

3. Objetivo 
Auditar a los contribuyentes que no hayan cumplido con sus obligaciones 
fiscales para motivar a la regularización de sus pagos. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículo 16, párrafo 
primero y antepenúltimo. 

 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave artículo 9, fracción III. 

 Ley de Coordinación Fiscal, artículos 13, párrafos primero y segundo y 14. 

 Código Fiscal de la Federación, artículo 42, fracciones II, III y IV. 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
artículos 20, incisos a), b), c), d) y e), 31 fracciones I, II III y IV, 42, 98 al 104, 
106 al 112 y del 118 al 122 ter. 

 Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, artículos 162, 162-A, 163, 164 fracciones II, III, IV y VI. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 25, 
fracciones II, VII, VIII, IX y XVII. 

 Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
(Cláusulas segunda y vigésima séptima). 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El diseño del formato del Oficio carta invitación de revisión masiva, Oficios 
de requerimiento, Oficios citatorios y el de la Orden de revisión, en su 
contenido debe tener los fundamentos legales que la constituyen y datos 
generales del contribuyente. 

2. Los formatos de los Oficios de carta invitación de revisión masiva, Oficios 
de requerimiento Oficios citatorios y el de la Orden de revisión, son de uso 
exclusivo del personal del Departamento de Emisión de Órdenes y deben 
resguardarse con llave al término de las labores. 

3. El personal que utilice los formatos debe reportar al término de las 
actividades el uso de los mismos. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

4. Los Oficios de carta invitación de revisión masiva, Oficios de 
requerimiento y Oficios citatorios y el de la Orden de revisión, con errores 
producto de su formulación, deben destruirse según lo establecen los 
lineamientos del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

5. El envío del Sistema de Programación, es un archivo que debe estar 
integrado con el número del mes, número de envío y cantidad de 
contribuyentes a programar, recomendando un máximo de 100 
contribuyentes por envío. 

6. Los Oficios de requerimiento derivados de diferencias de impuestos 
manifestadas en el Dictamen Fiscal, debe dirigirse al Contador Público 
Registrado o en su caso al contribuyente. 

7. Los Expedientes de los contribuyentes para visitas domiciliarias en 
materia federal y estatal y/o Expedientes de los contribuyentes para 
revisiones de gabinete en materia federal y estatal deben coincidir con el 
Sistema de Programación en la siguiente información: 
 Nombre del contribuyente. 
 Registro Federal de Contribuyentes. 
 Domicilio, localidad y municipio. 
 Claves de obligaciones fiscales. 
 Sucursales, en el caso de visitas domiciliarias. 

8. Los Expedientes de los contribuyentes para visitas domiciliarias en 
materia federal y estatal y/o Expedientes de los contribuyentes para 
revisiones de gabinete en materia federal y estatal deben contener la 
siguiente información: 
 Volante de revocación interna o externa en original. 
 Actas de hechos en original. 
 Las Órdenes de revisión por el método de visita domiciliaria y/o de 

revisión de gabinete en tres tantos, con errores de contribuyentes no 
localizado sujetos a revocar. 

8. Participantes 

 Subdirector de Visitas Domiciliarias y Revisiones de Gabinete (Subdirector 
de VDRG). 

 Jefe de Departamento de Selección de Contribuyentes (Jefe de Depto. de 
SC). 

 Jefe de Departamento de Emisión de Órdenes (Jefe de Depto. de EO). 
 Auditor Supervisor (Auditor Sup.). 
 Auditor Fiscal / Administrativo Especializado (Auditor Fisc./ Admvo. Esp.). 

9. Insumo 

 Expedientes de los contribuyentes para visita domiciliaria en materia 
federal y estatal. 

 Expedientes de los contribuyentes para revisión de gabinete en materia 
federal y estatal. 

 Expedientes de contribuyentes para revisiones masivas en materia federal 
y estatal. 

10. Producto 

 Memorándum de envío. 
 Órdenes de revisión. 
 Oficio de carta invitación de revisión masiva. 
 Oficio requerimiento. 
 Oficio citatorio. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Emisión de Órdenes 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Selección de 
Contribuyentes la siguiente documentación: 

 Expedientes de los contribuyentes para visita 
domiciliaria en materia federal y estatal (Expedientes 
para visita dom.) 

 Expedientes de los contribuyentes para revisión de 
gabinete en materia federal y estatal (Expedientes 
revisión de gab.). 

 Expedientes de contribuyentes para revisiones masivas 
en materia federal y estatal (Expedientes para 
revisiones masivas). 

Y en forma verbal, el número y fecha del Comité de 
Programación realizado por medios electrónicos, en donde 
fue aprobada para su emisión y la turna al Auditor Supervisor 
para verificarlos  

Auditor Supervisor 2 Accesa al Sistema de Programación, selecciona los envíos y 
analiza con base en los Expedientes de los contribuyentes 
para visita domiciliaria en materia federal y estatal, 
Expedientes de los contribuyentes para revisión de gabinete 
en materia federal y estatal y Expedientes de 
contribuyentes para revisiones masivas en materia federal y 
estatal y confirma que coincidan los datos. 

 3 Turna al Auditor Fiscal / Administrativo Especializado los 
Expedientes de los contribuyentes para visita domiciliaria 
en materia federal y estatal, Expedientes de los 
contribuyentes para revisión de gabinete en materia federal 
y estatal y Expedientes de contribuyentes para revisiones 
masivas en materia federal y estatal. 

Auditor Fiscal / Administrativo 
Especializado 

4 Accesa al Sistema de Programación en el módulo de envíos, 
en la opción por tipo de revisión, los cuales están clasificados 
por personas físicas, morales y por zona y captura el R.F.C. de 
los contribuyentes para obtener datos generales y procede a 
programar de acuerdo con el envío que corresponda y 
periodo fiscalizado e imprime el Listado por zona en un tanto 
y turna al Auditor Supervisor. 

Auditor Supervisor 5 Verifica si coinciden los datos del Listado por zona contra los 
datos capturados de los Expedientes de los contribuyentes 
para visita domiciliaria en materia federal y estatal, 
Expedientes de los contribuyentes para revisión de gabinete 
en materia federal y estatal y Expedientes de 
contribuyentes para revisiones masivas en materia federal y 
estatal. 

  ¿Coinciden los datos? 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Auditor Supervisor  Sí: Continúa en la actividad 6. 
No: Continúa en la actividad 5A. 

 5A Devuelve al Auditor Fiscal / Administrativo Especializado el 
Listado por zona en un tanto y los Expedientes de los 
contribuyentes para visita domiciliaria en materia federal y 
estatal, Expedientes de los contribuyentes para revisión de 
gabinete en materia federal y estatal y Expedientes de 
contribuyentes para revisiones masivas en materia federal y 
estatal para su corrección. 

Auditor Fiscal / Administrativo 
Especializado 

5A1 Accesa al Sistema de Programación y corrige los datos del 
contribuyente, genera nuevamente el Listado por zona en un 
tanto y turna al Auditor Supervisor, junto con los Expedientes 
de los contribuyentes para visita domiciliaria en materia 
federal y estatal, Expedientes de los contribuyentes para 
revisión de gabinete en materia federal y estatal y 
Expedientes de contribuyentes para revisiones masivas en 
materia federal y estatal. 

  Continúa en la actividad 5. 

Auditor Supervisor 6 Turna al Auditor Fiscal / Administrativo Especializado el 
Listado por zona en un tanto y los Expedientes de los 
contribuyentes para visita domiciliaria en materia federal y 
estatal, Expedientes de los contribuyentes para revisión de 
gabinete en materia federal y estatal y Expedientes de 
contribuyentes para revisiones masivas en materia federal y 
estatal, para la emisión de la documentación que 
corresponde. 

Auditor Fiscal / Administrativo 
Especializado 

7 Verifica en los Expedientes de los contribuyentes para visita 
domiciliaria en materia federal y estatal, Expedientes de los 
contribuyentes para revisión de gabinete en materia federal 
y estatal y Expedientes de contribuyentes para revisiones 
masivas en materia federal y estatal el tipo de revisión. 

  ¿Qué tipo de revisión es? 

  Revisiones de gabinete y visitas domiciliarias: Continúa en la 
actividad 8. 
Revisiones masivas: Continúa en la actividad 7A. 

 
7A Integra en el programa Excel el archivo con la información 

requerida del contribuyente para la emisión de oficios y 
elabora Carta modelo. 

 

7A1 Captura en el Sistema de Programación el número y fecha 
del Comité de Programación Electrónica donde fueron 
aprobadas las revisiones y asigna folios a los envíos por tipo 
de revisión. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Auditor Fiscal / Administrativo 
Especializado 

7A2 Emite en el Sistema de Programación, los siguientes listados 
con folios asignados: 

 Listado de contribuyentes para oficios de carta 
invitación de revisión masiva (Listado para oficios 
invitación) en dos tantos, derivados de diferencias de 
impuestos determinados por el Contador Público 
Registrado direccionados a contribuyentes. 

 Listado de contribuyentes para oficios requerimiento 
(Listado para oficios de requerimiento) en dos tantos, 
derivados de diferencias de impuestos manifestados en 
el Dictamen Fiscal, determinados por el Contador Público 
Registrado direccionados al contribuyente, conforme al 
artículo 52-A primer párrafo, fracción II del Código Fiscal 
de la Federación, que para su emisión se contempla el 
número y fecha del Comité de Programación Electrónica 
en donde se informaron. 

 Listado de contribuyentes para oficios citatorios 
(Listado para oficios citatorios) en dos tantos, 
direccionados al Contador Público Registrado para 
revisión de papeles de trabajo de Estados Financieros 
conforme al artículo 52- A primer párrafo fracción I 
Incisos b y c del Código Fiscal de la Federación. 

 7A3 Realiza la vinculación del archivo electrónico de la Carta 
modelo con los datos del programa Excel para integrar la 
información y realizar la emisión de oficios y respalda los 
archivos. 

 7A4 Emite los siguientes oficios de los diferentes tipos de revisión 
de los diversos métodos como son: 

 Oficio de carta invitación de revisión masiva (Oficio de 
carta invitación) en cuatro tantos. 

 Oficio requerimiento en cuatro tantos. 
 Oficio citatorio en cuatro tantos. 

  Continúa en la actividad 11. 

 8 Asigna folio con base en el tipo de revisión y número de 
contribuyentes e imprime a través del Sistema de control 
interno de la Subdirección o en su caso del Sistema de 
Programación las Órdenes de revisión en cuatro tantos, 
clasificadas por personas físicas y morales, según el método 
de revisión que corresponda y el Listado por zona en un 
tanto. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Auditor Fiscal / Administrativo 
Especializado 

9 Turna al Auditor Supervisor los siguientes documentos: 

 Órdenes de revisión en cuatro tantos. 
 Listado por zona en un tanto. 
 Listado de contribuyentes para oficios de carta 

invitación de revisión masiva en un tanto. 
 Oficio de carta invitación de revisión masiva en tres 

tantos. 
 Listado de contribuyentes para oficios requerimiento en 

un tanto. 
 Oficio requerimiento en tres tantos. 
 Listado de contribuyentes para oficios citatorios en un 

tanto. 
 Oficio citatorio en tres tantos. 
 Expedientes de los contribuyentes para visita 

domiciliaria en materia federal y estatal. 
 Expedientes de los contribuyentes para revisión de 

gabinete en materia federal y estatal. 
 Expedientes de contribuyentes para revisiones masivas 

en materia federal y estatal. 

Auditor Supervisor 10 Clasifica de acuerdo con el método de revisión (de gabinete, 
visita domiciliaria o revisiones masivas) las Órdenes de 
revisión en cuatro tantos, Oficio de carta invitación de 
revisión masiva en tres tantos, Oficio requerimiento en tres 
tantos y Oficio citatorio en tres tantos y verifica que los 
datos coincidan contra los Expedientes de los 
contribuyentes para visita domiciliaria en materia federal y 
estatal, Expedientes de los contribuyentes para revisión de 
gabinete en materia federal y estatal y Expedientes de 
contribuyentes para revisiones masivas en materia federal y 
estatal. 

  ¿Coinciden los datos? 

 
 Sí: Continúa en la actividad 11. 

No: Continúa en la actividad 10A. 

 

10A Turna al Auditor Fiscal / Administrativo Especializado los 
siguientes documentos para su corrección: 

 Órdenes de revisión en cuatro tantos. 
 Listado por zona en un tanto. 
 Listado de contribuyentes para oficios de carta 

invitación de revisión masiva en un tanto. 
 Oficio de carta invitación de revisión masiva en tres 

tantos. 
 Listado de contribuyentes para oficios requerimiento en 

un tanto. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Auditor Supervisor   Oficio requerimiento en tres tantos. 
 Listado de contribuyentes para oficios citatorios en un 

tanto. 
 Oficio citatorio en tres tantos. 
 Expedientes de los contribuyentes para visita 

domiciliaria en materia federal y estatal. 
 Expedientes de los contribuyentes para revisión de 

gabinete en materia federal y estatal. 
 Expedientes de contribuyentes para revisiones masivas 

en materia federal y estatal. 

Auditor Fiscal / Administrativo 
Especializado 

10A1 Corrige en el Sistema de Programación los datos erróneos de 
las Órdenes de revisión en cuatro tantos, el Listado por zona 
en un tanto, Oficio de carta invitación de revisión masiva en 
tres tantos, Oficio requerimiento en tres tantos y Oficio 
citatorio en tres tantos, de acuerdo con la información de los 
Expedientes de los contribuyentes para visita domiciliaria, 
Expedientes de los contribuyentes para revisión de gabinete 
y Expedientes de contribuyentes para revisiones masivas 

  Continúa en la actividad 10. 

Auditor Supervisor 11 Elabora el Memorándum de envío en tres tantos que 
contiene los siguientes datos: número de expedientes, folios, 
zona a la que pertenece, método de revisión, número y fecha 
del Comité de Programación realizado por medios 
electrónicos y fecha de emisión de las Órdenes de revisión y 
turna en tres tantos al Jefe de Departamento de Emisión de 
Órdenes, junto con los siguientes documentos: 

 Órdenes de revisión en cuatro tantos. 
 Oficio de carta invitación de revisión masiva en tres 

tantos. 
 Oficio requerimiento en tres tantos. 
 Oficio citatorio en tres tantos. 
 Expedientes de los contribuyentes para visita 

domiciliaria en materia federal y estatal. 
 Expedientes de los contribuyentes para revisión de 

gabinete en materia federal y estatal. 
 Expedientes de contribuyentes para revisiones masivas 

en materia federal y estatal. 

Jefe de Departamento de 
Emisión de Órdenes 

12 Rubrica y recaba las rúbricas y firmas en los siguientes 
documentos: 

 Rúbrica del Subdirector de Programación de la 
Fiscalización y Contribuyentes Especiales y firma de 
autorización del Director General de Fiscalización en el 
Memorándum de envío en tres tantos y en las Órdenes 
de revisión en cuatro tantos. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Emisión de Órdenes 

  Firma de autorización del Subdirector de Programación 
de la Fiscalización y Contribuyentes Especiales en los 
Oficio de carta invitación de revisión masiva en tres 
tantos, Oficio requerimiento en tres tantos y Oficio 
citatorio en tres tantos. 

 13 Turna al Auditor Supervisor los siguientes documentos: 

 Memorándum de envío en tres tantos. 
 Órdenes de revisión en cuatro tantos. 
 Oficio de carta invitación de revisión masiva en tres 

tantos. 
 Oficio requerimiento en tres tantos. 
 Oficio citatorio en tres tantos. 
 Expedientes de los contribuyentes para visita 

domiciliaria en materia federal y estatal. 
 Expedientes de los contribuyentes para revisión de 

gabinete en materia federal y estatal. 
 Expedientes de contribuyentes para revisiones masivas 

en materia federal y estatal. 

Auditor Supervisor 14 Turna al Subdirector de Visitas Domiciliarias y Revisiones de 
Gabinete en sobre cerrado y lacrado los siguientes 
documentos: 
 Memorándum de envío en tres tantos. 
 Órdenes de revisión en cuatro tantos. 
 Oficio de carta invitación de revisión masiva en tres 

tantos. 
 Oficio requerimiento en tres tantos. 
 Oficio citatorio en tres tantos. 
 Expedientes de los contribuyentes para visita 

domiciliaria en materia federal y estatal. 
 Expedientes de los contribuyentes para revisión de 

gabinete en materia federal y estatal. 
 Expedientes de contribuyentes para revisiones masivas 

en materia federal y estatal. 
Y recaba acuse de recibo en la copia del Memorándum de 
envío, la cual archiva de manera cronológica definitiva con los 
siguientes documentos: 

 Órdenes de revisión en un tanto. 
 Oficio de carta invitación de revisión masiva en un tanto. 
 Oficio requerimiento en un tanto. 
 Oficio citatorio en un tanto. 
 Listado de contribuyentes para oficios de carta 

invitación de revisión masiva en un tanto. 
 Listado de contribuyentes para oficios requerimiento en 

un tanto. 
 Listado de contribuyentes para oficios citatorios en un 

tanto.
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Emisión de Órdenes 

15 Recibe del Jefe Departamento de Selección de 
Contribuyentes los Expedientes de los contribuyentes para 
visitas domiciliarias en materia federal y estatal y/o 
Expedientes de los contribuyentes para revisiones de 
gabinete en materia federal y estatal no localizados en su 
domicilio con el número y fecha del Comité de Programación 
realizado por medios electrónicos donde fueron aprobados 
para darse de baja, verifica y confirma que esté correcta la 
documentación que los integra. 

 16 Recaba visto bueno del Subdirector de Programación de la 
Fiscalización y Contribuyentes Especiales y del Director 
General de Fiscalización y firma de autorización del 
Subsecretario de Ingresos en los Expedientes de los 
contribuyentes para visitas domiciliarias en materia federal 
y estatal y/o los Expedientes de los contribuyentes para 
revisiones de gabinete en materia federal y estatal y los 
turna al Auditor Supervisor. 

Auditor Supervisor 17 Actualiza en el Sistema de Programación el estatus de 
revocación, previa autorización intermedia por el área 
operativa, con base en los Expedientes de los 
contribuyentes para visitas domiciliarias en materia federal 
y estatal y/o Expedientes de los contribuyentes para 
revisión de gabinete en materia federal y estatal y los 
archiva de manera cronológica definitiva. 

Fin del Procedimiento. 
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invitación, requerimiento y  
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Actualiza en el Sistema de 
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Expedientes de los 
contribuyentes.

17
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del Subsecretario de Ing. en los 
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documentos generados.
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